
 
 

 
 

Bogotá D.C, diciembre de 2020 

 

Señor Presidente de la República, 

Iván Duque Márquez. 

 

La Campaña Colombiana Contra Minas (CCCM) es una organización social que trabaja 

en la construcción de una Colombia libre de minas y contribuye al desarrollo comunitario a 

partir de la reducción de las amenazas a la seguridad humana y la promoción del Desarme 

Humanitario, con énfasis en aquellas armas que son especialmente crueles y 

causan efectos indiscriminados, males superfluos o sufrimientos innecesarios a las personas 

y al ambiente. 

La CCCM como ONG, trabaja desde la sociedad civil para promover escenarios de paz y 

reconciliación, apoyando y promoviendo iniciativas frente al Desarme Humanitario, con el 

objetivo de contribuir y fortalecer procesos de crecimiento que beneficien a la sociedad. 

Sabemos de igual manera, que Colombia es garante del compromiso para contribuir a la 

paz, la seguridad y la estabilidad en el ámbito regional e internacional. Por ello, es de vital 

importancia para nosotros como campaña entablar diálogos de promoción y construcción 

de instrumentos nacionales e internacionales y algunos temas álgidos frente al Desarme 

Humanitario. 

Por tal motivo, queremos amablemente desde la Campaña Colombiana Contra Minas, 

proponer una reunión con el señor Presidente de la República, el señor Iván Duque 

Márquez, con el fin de discutir temas esenciales para el país tales como el control de armas 

en Colombia, definir y promover la prorroga del decreto 2409 de 2019 con el propósito de 

extenderlo para el año 2021 y finalmente, priorizar la ratificación del Tratado sobre el 

Comercio de Armas por parte del Estado colombiano. 

Seguros de su positiva respuesta, construiremos de manera conjunta un escenario de 

diálogo y acción frente a la importancia de estos temas para el país y la comunidad 

internacional. 

Cordialmente, 

 

 

Álvaro Jiménez Millán 

Director de la Asociación Campaña Colombiana Contra Minas  

C.C 79.324.924 
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